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— Serán suscritores á la Gocefo-—todos los pueblos del Ar-
cjjipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
yespectivas provincias. 

(RHAL ÓRDEN DE 26 DB SBT»EMBRK DE 1861.) 

Se declara testo oficial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
la Gacela de Manila; por lo tanto, serán obligatorias en sn 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 21 DK FEBRERO DB 1861.) 

ÓRDENES D E L GOBIERNO SUPREMO. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—778.—Excmo. 
gr. E l Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Juan Pereira, Oficial 5.° Interventor de 3.a clase del Aforo 
de tabaco de esas Islas. Lo digo á V. E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años . Madrid 8 de Mayo de 1869 .—El Ministró de 
Uliramar, L . de Ayala .—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 16 de Agosto de 1869 .—Cúmplase , publiquose y 
pase h la Intendencia general de H . P. para los efectos 
correspondientes.—La Torre .—Es copia.—El Secretario, M . 
Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 779 .—Ex
celentísimo Sr .—Para la plaza de Oficial 5.0 Interventor de 3.a 
clase del Aforo del tabaco de esas Islas, vacante por cesan l ia 
de D. Juan Pereira, y dolada con el sueldo anual de seis
cientos escudos y mil de sobresueldo, el Poder Ejecutivo ha 
tenido k bien nombrar á D. Teodoro Escoto y Gil. Lo digo 
á V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1869.— 
El Ministro de Ultramar, L . de Ayala .—Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Agosto de 1869 .—Cúmplase , publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—LaTorre.—Es copia.—El Secretario, 
ilí. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 784 .—Ex
celentísimo S r . — E l Poder Ejecutivo ha tenido á bien de
clarar cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Vicente Laso de la Vega, Oficial 4.° Interventor 
de i * clase del Aforo del tabaco de esas Islas. Lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
pardo á V. E . muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1869.— 
El Ministro de Ultramar, L . de Aya la .—Sr . Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Agosto de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torre .—Es copia.—El Secretario, 
M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—'• Ministerio de Ultramar.—N.0 785.— E x 
celentísimo Sr.—Para la plaza de Oficial 4.° Interventor de 
M clase del aforo del tabaco de esas Islas, vacante por ce
santía de D. Vicente Laso de la Vega, y dotada con el sueldo 
anual de ochocientos escudos y mil seiscientos de sobresueldo, 
el Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar en comisión á Don 
Carlos Amador Guerrero, que con la categoría de Oficial 3 .° , 
sirve en la Contaduría de la Casa Moneda de esa Capital, 
y deberá disfrutar en su nuevo destino el sueldo anual de 
'̂1 escudos y mil cuatrocientos á& sobresueldo. Lo digo á 
• E . para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 

guarde á V. E . muchos años . Madrid 8 de Mayo de 1869.— 
^Ministro de Ultramar, L . de Ayala.—Sv. Gobernador Su-
Penor Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Agosto de 1869 .—Cúmplase , publíquese y 
P se á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
¿eCt2s cotTespondientes.—La T o r r e . ~ E s copia.—El Secretario, 
m- Carreras. 

PODER KiKcmwo.—Ministerio de Ultramar.—^." 788 .—Ex-
^jentisimo S r . — E l Poder Ejecutivo ha tenido á .bien decla-

cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 

á D. Juan Saavedra, Oficial 5.° Interventor de 2.a clase del 
aforo de tabaco de esas Islas. Lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 8 de Mayo de 1869.—El Ministro de Ul
tramar, L . de Ayala .—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. • 

Manila 16 de Agosto de 1869.— Cúmplase, publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, 
M. Carreras. 

PODEIÍ EJECUTIVO.—Ministerio deUUramar.—N.0 789.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 5.°, Interventor de 2." clase del 
Aforo del Tabaco de esas Islas, vacante por cesantía de D. Juan 
Saavedra, y dotada con el haber anual de seiscientos escudos 
y mil cuatrocientos de sobresueldo, ' el Poder Ejecutivo ha 
tenido á bien nombrar á D. Arturo de Lara. Lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años . Madrid 8 de Mayo de 1869 .—El 
Ministro de Ultramar, L . de Ayala .—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, M. 
Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0792. — Excmo. 
S r . — E l Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le corresponda, á D. L o 
renzo Reyes. Oficial quinto Interventor de segunda clase del 
Aforo de tabaco de esas Islas. Lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1869 .—El Ministro de 
Ultramar, L . de Ayala .—Sr. Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Agosto de 1869 .—Cúmplase , publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torre.- E s copia.—El Secretario, 
M . Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 793.—Excmo. 
Sr .—Para la plaza de Oficial 5.°., Interventor de 2.a clase 
del Aforo de tabaco de esas Islas, vacante por cesantía de 
D. Lorenzo Reyes, y dotoda con el sueldo anual de seis
cientos escudos y mil cuatrocientos de sobresueldo, el Poder 
Ejecutivo ha tenido á bien nombrar á D. Juan González Carbajal. 
Lo digo á V. E . pq^a su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 8 de Mayo 
de 1869 .—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala .—Sr. Go
bernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Agosto de 1869 .—Cúmplase , publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torre. — E s copia.—El Secretario, 
M . Carreras. 

PODER EJECUTIVO. — Ministerio de Ultramar.—N.9 T96 .—Ex
celentísimo S r . — E l Poder Ejecutivo ha tenido á bien decla
rar cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Manuel Zaragoza, Oficial 5.° Interventor de se
gunda clase de aforo del tabaco de esas Islas. Lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años . Madrid Í > de Mayo de 1869. — E l Mi-
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uistro de Ultramar, L . í/d Ayala .—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 10 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torre.—Es copia. — E l Secretario, 
H . Carreras. 

PODEU EJKCLTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 7 9 7 . — E x 
celentísimo S r . — E l Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom
brar á D. Enrique Alvarez de Perea, para la plaza de Ofi
cial o.0 Interventor de segunda clase de aforo del tabaco 
de esas Islas, vacante por cesantía de D. Manuel Zaragoza, 
y dotada con el sueldo anual de seiscientos escudos y mil 
cuatrocientos de sobresueldo. Lo digo á V. E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 1.° de Mayo de 1869 .—El Ministro de 
i ¡tramar, L . de Ayala. — Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. • ; 

Manila 16 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La T o r r e . ~ E s copia. — E l Secretario, 
M. Cañeras . 

Y 08BU\)¡lul)(í t,0,ri^lr|.'X1IJv) •—.'ilJOl ñO'i Ol?fO'S'- 0,0 dJh f í l l l l f i l ' 
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PODÉH EJECUTIVO.—Miiiistcno de Ultramar.—N.0 812 .—Ex
celentísimo S r . — E l Poder Ejecutivo ha tenido á bien de
clarar cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á Et Félix Quero, Oficial quinto Interventor de se
gunda clase del aforo del tabaco de esas Islas. Lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1869.—• 
E l Ministro de Ultramar, L . de Ayala .—Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Agosto de 1869.—Cúmplase , publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—La Torré.—Es copia. - E l Secretario, 
M. Carreras. 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUE ENTRADO. 
De Culion, en Cilami; nes, goleta n.0 174 Rosario, en 7 días de Da. 

j vagación, con 230 picos de a l r a á ^ g a , 70 id . de balate, 16 quiniale» 
de cera, 10 cites de n i í o , 10 pieos de taciobo y 3o cates de Círey 
consignado á D. Dóra teJ Rodr íguez , su a r ráez Paulo Pacluar. 

BUQUES SALIDOS. 
Para I lo i lo , goleta n.0 S6 san E s l é b m , su a r ráez Celes^no Gemotra 
Para Usoo. en Masbate, bergantin-goleta n.0 143 Virgen del Rosario 

su patrón Francisco Patricio. 
Para San Francisco, barca inglesa Porünsca le , su capi tán Mr. Martin 

Shasp, con 13 hombres de t r ipulación, su cargamento general del 
pais. 

Manila 24 de Agosto de \ ^ . — M a n u e l Carballo. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo tener lugar en el Arsenal de Cavile los días 27, 28 y 
31 del actual los e x á m e n e s de Pilotos particulares, bajo la presidencia 
del Sr. 2.° Gefe del Apostadero, se anuncia al público para que loj 
que tienen presentadas instancias en solicitud de examen, concurran 
á dicho Establecimiento para el objeto indicado. 

Cavite 21 de Agosto de 1869.—Manuel J . Mozo. 2 

MAYORIA GENERAL DE MARINA DEL APORTADERO DE FILIPINAS. 
Debiendo verificarse los exámenes de Patrones de Cabolage en la 

Comanda ncia del Arsenal, en los días 27, 28 y 31 del actual, se 
I anuncia al público para que los que tengan instancias prosentadas 

en solicitud de ser examinados, concurran ü aquella DepcnJencia á 
el objeto indicado. 

Cavite 20 de Agosto de 1869.—Horacio P a v í a . 2 
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PODEU EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar. — N . 0 8 l 3 . — E x 
celentísimo S r . — E l Poder ejecutivo ha tenido á bien nom
brar á D. Ricardo Bonhiver, para la plaza de Oficial quinto 
Interventor de segunda elase del aforo del tabaco de esas 
Mas , vacante por cesantía de D. Félix Quero, y dotada con 
el sueldo anual de seiscientos escudos y mil cuatrocientos 
de sobresueldo. Lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años . 
Madrid '16 de Mayo de d869 .—El Ministro de Ultramar, L . 
de Aya la .—Sr . Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 46 de Agosto de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—La Torre .—Es copia.—El Secretario, 

M. Carreras. 

• 

PARTE jmLITAR. 

Servicio de la plaza del 25 de Agosto de 1869. 

Jefe de día de intra y exirnmuros, el Teniente i oronel Comandante 
D. Emilio Abades.— Oe imaginaria, el Teniente Coronel Comandante Don 
José Ordovas. 

Parada, los cuerpos de la guarn ic ión .— Visita de Hospital y Provi
siones, Batallón de Artillería.—^SViriicnío para el vaseo de los enjermos, n.0 6. 

De Orden del Excrao. Sr. General Gobernador mi l i t a r de la Plaza, 
al Coronel Tcnienle Coronel Sargenlo mayor, Francisej de Torronlegui. 

• 

' - •gKffiqiírt eislel e é l afr 'loiTWtig •iqbfíívipd' 
Don José Goñy y Maravez, Capitán del Tercio de la Guardia 

civil y Comandante Gefh de línea de la provincia de B u -
lacan, Fiscal de una sumaria. 

Usando de la jur isdicción que las Ordenanzas del Ejér?e¡to conceden 
k sus Oficiales, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
ed|.$;to y pregón k los ausentes Mariano (a^ randul i , Sixto Legaspi, 
del Barrio de Dipulan de Meycauajan, acusados de haber resistido 
ü la Guardia c iv i l , el dia diez y ocho de Mayo del corriente año, 
para que por término de veinte dias, contados desde la fecha, com
parezcan á esta casa comandancia de Guardia c iv i l , á dar sos des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se se
guirá la- causa y se sentenciará en rebeldía por el consejo de guerra 
de Oficiales de este cuerpo, sin mas llamarle ni emplazarle. 

En Bulacan quince de Agosto de mi l ochocientos sesenta y nueve.— 
FÍSC-JI, José Goñy.—Por su mando, el Escribano Cabo 1.°, Eduardo 
G a r ú a 3 

ESCB1BAMA DE MAB1NA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Por providencia» del Juzgado de Marina del Apostadero, se cita y 

emplaza por segundo ed.cto al reo ausento Pedro Repato, hijo de. 
Francisco Repato y de Tomasa Beparep, natural de Bay, y vecino de 
Sibon, de treinta y tres años de edad, estatura baja, cuerpo del
gado, color moreno, cara redonda, pelo negro, para que en el tér
mino de nueve dias .«c presente en oste Juzgado ó en la cincel pú
blica de Bi l ib id , á responder k los cargos que le resultan en la su
maria que se le instruyo, sobre asalto y robo; haciéndolo asi se 
o i rá y g u a r d a r á justicia y caso contrario se sus tanciará dicha causa 
en su ausencia y rebe ld ía hasta diciar sentencia definitiva, enten
d iéndose las actuaciones y diligencias con los Estrados. 

Manila 19 de Agosto de •1869.—Francisco RogenL. 0 

Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero, so cita y 
emplaza á los llamados Florentino Torres, Corneiio del Rosario, Justo 
y Pedro, bogadores los dos primeros del c'seo n.0 609 de D. Agustin 
Lincuando y los dos ú l t imos del de D. Simón Legaspi, para que en 
el té rmino de nueve dias, contados de^de esta fecha, se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración como testigos en la sumaria que 
se instruye contra Matías Santo Domingo y Pedro Especa sobre heri
das, apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 21 de Agosto de 1869.—Francisco Rogent. 2 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

CSERETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Los chinos que á cont inuación se espresan, empadronados en esta 

provincia, han pedido pasaportes para regresar k su país: lo que se anua-
cia al público en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 de f i -
cierabre de Í849 . 

So-Tico 13826 Go-Chayco 197&0 
Go-Gangco 16180 

Manila 21 de Agosto de 1869.—Clemente. 2 

Los chinos que á cont inuación se espresan, empadronados en esta pro
vincia en la clase de t r anseún te s , han pedido pasaportes para re
gresar á su país: lo que se anuncia ai público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

2325 
4028 

. . 4433 
2707 

Jong-Siongue 2688 

Chung-Coseng. 
Ong-Coetin. . 
Yu-Yectian. . . . 
Tan-Tuanco. 

Tan-Paocu 3033 

Vy-Suatoo 3644 
Yap-Suyco 944 
Que-Nico 16805 
Cua-Liongco 18624 
Co-Yongco 19069 
Tan Chingco 

Sy-Cunco 3011 Tan-Pico H826 
Cua-Quiemco 2761 
Guy-Muyquien 2901 
Dy-Siecbieng 2974 
Chy-Quietco 3997 
Tan-Singco 3994 
Quieng-Puanco 4314 
Sy-Chinnco. 3370 
Dy-Quianco 6036 

Manila 21 de Agosto de 1869.— 

Dy-l 'uanco. . . 2207 
Co-Chuico 4428 

1301 
528 

Co-Vaneo 
Vy-Tamco 
Ang-Simjo 2657 
Co-Punco 3987 
Go-Piaco 14940 
Go-Yengco 3534 
Clemente. 
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SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DS HACIENDA PÚBLICA. 
DE FILIPINAS. 

Se advierte k los Sres. Comerciantes que se hayan inscrito ó de-
seei> inscribirse en el registro de pedidos de tabaco elaborado para 
ja exportación, abierto en esta Sec re t a r í a , que las ó rdenes de l ibra
miento del tabaco que k cada int.eresbdo se le conceda, se espedirkn 
el mismo día que llegue el turno a su pedido, con tándose desde el 
misino esclusive el plazo de tres dias hkbiles que se dk para u t i l i -
zar dichas ó rdenes , con arreglo al ar t ículo 8.° del .decreto de esta 
Intendencia de 44 del actual. 

Manila 20 de Agosto de 1869.—El Secretario, Mariano Carreras y Gon-
talez. , _0 

ADMINISTIUCIOiN G E N E R A L DE CORKEOS DE F I L I P I N A S . 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA DE MANILA. 
por decreto de 18 del mes actual, el Exorno, é l imo. Sr. Regente 

se ha servido nombrar k los Abogados de esta matr ícula D. Gervasio 
Sánchez, D. José de Icaza, D. Vicente Escalante, D. Antonio Estrada, 
D.José Mauricio de León. D. Juan Reyes, D. Francisco de Marcaida, 
g. Manuel Asensi, Ü. Timoteo Jocson, i) . Joaquín Pardo de Tavera, 
D. Manuel Dionisio García , D. José Luciano Roca, D. Vieen'e Andrés 
Dancel, D. José María Fabie, D. Juan Sar tóry, D. Mariano Villafranca, 
D. Liborio Ramery y D. Francisco Fernandez de Villa Abri l le , para 
que desde 1.° de Setiembre p róx imo venidero á 31 de Agosto de 
1870 turnen en las defensas de oficio, que deban efectuarse en esta 
Audiencia, Juzgados y Tribunales de esta Capital. 

[,o que se publica en ia Gaceta oficial de Manila de órden de 
S. E. el Tribunal pleno, para que llegue k conocimiento de todos aque
llos k quienes pueda^ interesar, adv i r t i éndose de la propia órden que 
no se completa el n ú m e r o de veinte Abogados que fija el ar t ículo 
8.° del Resil auto de 9 de Agosto dé 1862, porque no llegan k aquel 
número ios que con las condiciones necesarias pueden ser nombra
dos en la actualidad. 

Manila 23 de Agosto de 1869.—Mateo Barroso. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N . Y S . L . , C I U D A D 
DE MANILA. 

Relación de las cantidades entregadas á la Comisión nombrada 
del seno del Municipio, encargada de la suscricion abierta 
con destino á eregir un monñméato que perpetúe la memoria 
de Don Simón de Anda y Salazar. 

CANTIDADES 
POR QUE SE HAN 

SUSCRITO. 
NOMBRES DE LOS SEÑORES SUSÜRITORES. 1 

Suma anterior. 
D. José Ordovas. . . . . . 
» Javier de Tiscar 
» Vicente Escolante 
» Antonio Revilla 
» José P. Martin 
» José Cosío 
» Eugenio Dy-Tuco 
» José Reyes 
» Cecilio Morales (Bulacan) . . 
» Feliciano Reso luc ión . . . , 

Pesos. 

432 
16 
4 
4 
4 
4 
1 
4 

Cént. 

50 

25 
» 

50 

Total 462 25 
Manila 24 de Agosto de 1869.—Por la Comisión, Bernardino Marzano. 

Estado tmmérico de los cadáveres que, durante la última semana, 
han sido enterrados en los cementerios del distrito municipal. 

CEMENTERIOS DE 

TOTAL STA. LRUZ. SAMPALOC LOMA ORDO. 

TOTAL.. 

JSPASOLES. 

13 9 
CLASIFICACION. 

MESTIZOS 
ESTASOLES. INDIOS. 

MESTIZOS 
CHINOS. CHINOS. 

~ 9 — 
TOTAL. 

2 48 3 9 67 
Manila 23 de Agosto de .—Bernardino Marzano.—Y.0 B.0-

^ de Herrera. 

Por la corbeta de guerra Vencedora, que saldrk el v iérnes 27 del 
actu>l, k las ocho de su mañana , remitirá esta Administración general 
la orrespondencia oficial y pública para dicho punto, escalas d0 la 
via de Suez y Europa. 

Er su v i r tud , la reja del franqueo para la correspondencia estran-
gera y certificados es ta rán abiertus el juéves 12 (ademks de las horas 
ordiiarias de despacho) de ocho k once de la noche, última en la 
que quedaran definitivamente cerradas. 

Les periódicos se recibirán hasta la misma hora de las once de 
la noche de dicho dia. 

Psra las cartas ordinarias, con destino k la Península y sus pose
siones de Ultramar, se hallarán abiertos los buzones hasta las seis 
de h mañana del día 13. < 

Minila 5 de Agosto de 1869.—Hazañas. 

El bergantin-go'eta n.0 181 San Vicente ( a ) Carig rano, saldrk 
prra CangíTa, en L t i l c , el miércoles 55 del actual á las 7 de su mañana , 

según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 
Manila 23 de Agosto de \ S 6 9 . ~ H a z a ñ a s . 

El vapor mere;nte e s p a ñ o T / V n n pide visita de salida mtñana á las 
diez de eUa con destino k Hong-Kong y Emuy, y la fragata inglesa 
Carin saldrk el Jueves £6 del corriente con destino k Lóndres , y pide 

visita de salida para la misma fetha, según avisos recibidos de la 
Capitanía del Puerto. 

Manila 24 de Agosto de i 8 6 9 . ~ H a s a ñ a z . 

La barca e tpsñola Pepita saldrk para CMiz el juéves 26 del actual 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 24 de Agesto de 1869 .—Haxañas . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS DE FILIPINAS. 
El miércoles 1.° de Setiembre, de 12 á 2 de la tarde, tendrá lugar 

la venta en subasta pú l l i ca en el P.egistro de esta Aduana de 20Ü 
piezas de d r i l de a lgodón, k escudos 11 cada una y en lotes de á 

10 piezas. 
Lo que se avisa al público para su noticia, debiendo advertir que 

las proposiciones admisibles lo serán en progres ión ascendente, sobrf. 
el tipo en que queda fijado su avalúo. 

Manila 2?. de Agosto de 1869.—(??í*man. 3 

REGIMIENTO IMFANTERIA N.0 7. 
Comandancia Fiscal'. 

De 9 & 12 de la msñana del dia 28 del mes actual se venderán 
en pública almoneda los efectos procedentes de la testamentaría del 
finado Coronel i>. Manuel li-nart, debiendo tener lugar dicho acto en 
la casa n.0 12 de la calle de David. 

Manila 16 de Agosto de 1869.—Fa/m'rreL 2 

ALCALDIA MAYOR DE LA PRCVINCIA DE LA PAMPANGA. 
•¿mx Debiendo proveerse una plsza ele Maestro suplente de Ins t rucción i 

primaria, vacante en el pueblo de Victoria de esta provincia, por re
nuncia del que la servia, los aspirantes que deseen optar a ella pue
den p r e s e n t a r í e á examen en este Gobierno el dia que se señala á 
cont inuación, trayendo sus solicitudes, qué deberkn acompañar los do
cumentos siguientes: 

4.° Certificado de buena conducta. 
2. ° Partida de bautismo. 
3. " Justificrdo de haber regentado esóuela como maestro público 

ó particular ó dedicádose k otra ocupación que revele su aptitud ó 
suficiencia. 

El exámen se verificark el dia catorce de Setiembre próximo, á las 
diez del dia. ante la comisión ue Ins t rucción primaria de esta pro
vincia y se compondrk de las materias siguientes: 

4. ° De ejercicios de lectura, escritura y habla castellana. 
2. ° Catecismo, de Doctrina Cristiana. 
3. ° Aritmética y Geografía. 
En el caso ele que no haya aspirsntes que sepan las ú l t imas ma

terias, podrk ser nombrado el que fuese aprobado en las dos primeras. 
El sueldo que gozará el maestro es de diez y seis escudos men

suales. 
Bacolor 16 de Agosto de 1869.— Francisco Godtíiez. 0 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 
en0? ÓVÍGn SuPerior' el 9-0 sorteo de la Real Loter ía , tendrk lugar 
sita Eslracios ele la Administración Central de Rentas Estancadas, 
pUnt en '3 Isla^ de Romero del pueblo de Santa Cruz, á las nueve en 

M^-I a roafiana áel d¡a 3 del mes de Setiembre próximo venidero, 
«amia 21 de Agosto de m9.—Escalera . 9 

INSPECCION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA DE ILOCOS NORTE . 

Hal lándose vacante, por renuncia de la maestra que la servia, la Es
cuela de niñas del pueb o de Batkc, de esta provincia, á la que con
curren por té rmino medio sobre 70 n iñas , de las que escriben unas 
12; las personas que deseen optar k dicho cargo y r eúnan los cono
cimientos necesarios para ser examinadas sobre las materias seña ladss 
en el art. 4.° del Reglamento de maestras sus t i tu ías , aprobado por 
la Superioridad en 26 de Abr i l del ano proóximo pasado, se presen
tarán en esta Cabecera ante la Junta provincial el dia 13 del p r ó 
ximo mes de Setiembre para sufrir el exámen correspondiente; advi r t ién
dose que |a Escuela de dicho pueblo, estk construida de caña y otros 
materiales ligeros y que carece hast; ahora de habi tación para la maestra. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el citado Reglamento 
se publica en ¡a Gacela de Mani la . 

Laoag 13 de Agosto de 1869.—Antonio Dávi la . 0 
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CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA. 3 / SEMANA DEL MES DE AGOSTO DE 1869. 

RESÚMEN de los ingresos y pagos verificados en la CAJA DE DEPÓSITOS en los días 16 al 23 del mes de Agosto de 1869, formado con 
sujeción á lo prevenido en el Reglamento para su régimen y gobierno. 

• 

DEPÓSITOS EN METÁLICO. 

Sin in te rés 
Necesarios 
Voluntarios 
Provisionales para subastas, 

Total de los depósitos en metálico.. 

DEPÓSITOS EN EFECTOS. 
Necesarios 
Provisionales para subastas 

EXISTENCIA 
EN HN DE LA SEMANA 

ANTERIOR. 

Escudos. 

104,434 
365,060 
844,379 

42,491 

1.326,365 

•178,800 
3,600 

-182,400 

M i l . ' 

883 
477 
047 

407 

RECIBIDO 
DURANTE LA PRESENTE. 

Escudos. 

9,4T3 
2,342 

28,083 
3,662 

43,561 

45,200 
4,800 

50,000 

Mi l . ! 

500 
500 
200 

200 

» 
» 

TOTAL. 

Escudos. 

4 13,908 
367,402 
872,462 
46,453 

4.369,926 

494,000 
8,400 

202,400 Total de los depósitos en efectos. . . 

Manila 24 de Agosto de 1869.—El Ge fe de la Sección de operaciones, Francisco Manrique 

M i l . ' 

383 
977 
247 

607 

DEVUELTO 
EN ESTA SEMANA. 

Escudos. 

260 
4 44 

31,960 
4,018 

36,382 

4,000 
4,000 

2,000 

M i l . ' 

EXISTENCIA 
AL FINALIZAR LA MISMA. 

Escudos. 

413,648 
367,258 
840,502 

42,435 

4.333,544 

193,000 
7,400 

260,400 

Mil.» 

383 
977 
247 

» 

607 

SECKÍLTAIUA m i.A J I M I A hf: ALMONEDAS. I>E LA AOMINISTKACiON 
L O C A L . 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacark á 
pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo dei sello 
y resello de pesas y medidas del distrito de Isla de Negros, bajo 
el tipo ascendente de ciento cincuenta y ouho escudos anuales, ó sean 
cuatrocientos setenta y cuatro escudos en el tr ienio, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta k cont inuación . El acto del re
mate t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de !a misma Adminis
t r a c i ó n , en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 28 
de Setiembre próximo entrante las diez de su mañana . Los que quieran 
hacer proposiciones las presentaran por escrito, estendidas en papel 
de sello 3> , con la garant ía correspondiente, en la forma acostumbrada, 
en el d i a , hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 23 de Agosto de 4869.—-fV/ijc Duina. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FILIPINAS.—Pliego de 

condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, ar
reglado á lo p7'evenido en el Superior dzcreto de 1.° de Noviembre de 
4864 , inserto en la Gaceta n J 259 de i3 del mismo, y demás dispo
siciones vigentes. , 
1. a Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 

y resello de pesas y medidas del distrito de Ista de Negros, bajo el 
tipo, en progres ión ascendente, de 158 escudos anuales, ó sean 474 
escudos en el trienio. 

2. a Serk obligación del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con su cor
respondencia al nuevo sistema mé t r i co -dec ima l , como estk prevenido, 
se espresan íi continuncion. 

MILILITROS 
* LITROS. CENTILITROS. DE ÍDEM. 

Un cavan de madera sólida con 
abrazadoras de hierro 

Medio cavan* con iguales condi
ciones 

Una ganta de madera s ó l i d a . . . . 
Media ganta id . id 
Una chupa i d . id . 
Media chupa id . id 

75 

37 
3 
4 

50 
» 

50 
37 
48 

50 
75 

METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. 

8359 equivalentes k 835'9 
674'8 

Una vara castellana id . id » 
Una braza. \ 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 

por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva de 
norma al d i r imi r las cuestiones que puedan promoverse por los com
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 
3. a Después de celebrada y aprobada la subasta el rematante serk 

el único legí t imamente autorizado para el arreglo, c o r r e c c i ó n , sello 
y resello de las medidas públ icas . 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas co-
brark el asentista los derechos que se espresan k cont inuación. 

MILILITROS 
CENTILITROS. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan.. 
Por una gan t a— 
Por media ganta.. 
Por una chupa . . . . 
Por media chupa.. 

LITROS. 

75 
37 

3 
1 

50 
» 

50 
» 37 
» 48 

METROS. CENTÍMETROS. 

DE ÍDEM. 
—. 
ru on i ími 

» 

50 
75 

MILÍMETROS. 

Rs. Ctos. 

10 
» 

45 
45 
40 

5 

Por una vara caste lana 
ó sea 

Por una braza 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras cor
respondientes. 

» 8359 equivalentes k 835'9 4 » 
1 » 671'8 1 » 

2 »' 

5. a Al licitador k quien por la Junta se hubiere adjudicado" el ser
vicio se le entrcgark copia, debidamente autorizada, si la pidiese, 
del Superior decreto citado de 4.° de Noviembre de 4864, para que en 
todos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previene, 
sin dar lugar k reclamaciones de. ninguna especie, que en caso con
trario se castigarkn conforme al grado de culpa que encierren. 

6. » Las proposiciones se presen ta rán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con toda 
claridad, en letra y número , la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se a c o m p a ñ a r k , precisamente par separado , el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorer ía general de Hacienda p ú b l i c a , ó en la Administración De
positarla de la provincia ' respect iva, la cantidad de 24 escudos, sin 
cuyos indispensables requisitos no serk válida la propos ic ión . 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos o mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
l icitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará* el servicio-al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmenle 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle seña lado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por 
Real ó rden de 23 de Agosto de 4 858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este ó rden tiendan k turbar la leg í t ima adquis ic ión de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depós i to se devolverán á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
a la proposic ión admitida, el cual se endosa rá en el acto por el re
matante á favor de la Adminis t rac ión Local. 

40. El rematante deberá prestar' dentro de los diez dias siguientes 
al de !a adjudicación del servicio la fianza correspondienete, cuyo 
valor sea igual a! de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de Administración Local, 
cuando se constituya en Manila, ó del Gefe d é l a provincia, cuando 
el resultado de la subasta tniga lugar en ella. La fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons-
li toir la en metál ico en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía general 
de Hacienda públ ica , cuando la adjudicación se verifique en esta Capi
tal y en la Administración de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo se admi t i rán estas 
por la mitad de su valor in t r ínseco , y en Manila se rán reco
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, regis: 
Iradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas'por el 
Sr. Fiscal. En provincia el Gefe de ella cu idará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serkn acep
tadas de n ingún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del 
Banco Espáñol de Isabel I I , no se rán admitidas para fianza en ma
nera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las úl
timas por no ser transferibles. 

44. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucc ión de 27 de 
Febrero de 4852. 

12. En el t é rmino de cinco dias después que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obl igación constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si ŝe resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, que' 
dará sujeto á lo que previene el art. 5.° de la Real Instrucción de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 4852, que k la letra es como 
s igue :—«Cuando el rematante no cumpliese las condivciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el t é rmino que se s e ñ a l e , se t endrá por rescindid0 
el ^contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación s e r á n . — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones, pag-ando el primer rematante la diferencia del Pr.1' 
mero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los perju'' 
cios que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Pdra 
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-ubrir eslas rosoonsabilidadcs se le r e t endrá siempre la ^arantm de 
¡^subasta, y a j a se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. No presen tándose 
^oposición admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
guenU1 de la Administración á perjuicio del primer r ema tan t e . »—Una 
fez otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento 
je depós i to , á no ser que este forme parle de la fianza. 

La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año an-

, (¡cipados. En el caso de incumplimiento de este ar t iculo , el contra
tista perderá la fianza en tendiéndose su incumplimiento transcurridos 
jos primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
jercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en m e t á l i c o , en el improroga-
ble término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.» de la ftéal Instruc
ción de 27 do Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

U . El contralista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la mulla de diez 
pesos, que se le exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición 
dagará los diez pesos de mulla, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juz
gado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de IÜ provincia, los gobernadorcilios y ministros de 
Justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Adminis t rac ión , pres tándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el p r i 
mero una copia autorizada do estas condiciones. 

16. Si el conlrati i te, por negligencia 6 mala fé, diere lugar á i m 
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l l o , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato.se en tenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la ó rden al efecto por el Gefe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de es
tos ramos lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n de 18 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el dereeno de rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el a r b i t r i o ; pero eaten-
diéadose siempre que ¡a Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbi tr io será responsable ú n i c a 
y direclamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, porque su contrato es una obl igación particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el contralista nombre 
subarrendadores se dará inmedialamento cuenta al Gefe de la provin
cia, acompañando una re lación nominal, de ellos para solicitar y ob
tener los respectivos t í tulos. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue m a s c ó n -
veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquiera cues t ión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se r e so lve rá por la via contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el o tor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 

23. No se en tenderá válido e! contrato hasta que recaiga en él 
¡a aprobación del Excmo. Sr. Suporintendenle del ramo. 

Manila 7 de Agosto de 18i39.—El Director, Pedro Orozco Riera. 

MODKl.O DE PROPOSICION. 
'Sres. Presidente g Vocales de la Junta de Almoneda. 

ft-• vecino de ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriendo del sello y resello de pesas y 
hedidas del distrito de Isla de Negros, por la cantidad de 
PesPs (ft ) anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
Publicado en el n.0. . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi-
13(10 en la cantidad de 24 escudos. 

( Fecha y firma del l ic i tador .) 
Es c o p i a . — D « w t . 2 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 
publica subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo de 

« tierras comunales situadas en Cabatangas^Baüuasan y Boalan del 
'sinto de Zamboanga, bajo el tipo ascendente de trescientos nueve 

^ cudos anuales, ó sean novecientos veintisiete escudos en el trienio, 
jj,COn sujeción al pliego de condiciones que se inserta á cont inuación . 

acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
^ ma Administración, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia 
tos e' d'a ^ ^e Setiembre próximo venidero las diez de su mañana , 
jjjj 1̂16 Quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, eslen-
aco i ei) papel de sello 3.° , con la garantía correspondiente, en la forma 

Rin J ^ en el dia' hora y lugar arriba designados para su remate. 
«mondo 16 de agosto de 1869 .—Ma; Dujun. 

'̂"ECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condicio-
n£s (lue de servir de base para la subasta del arbitrio 

tas tres partidas de tierras comunales, situadas en Ca-
4 angas, Baliuasan y Boalan del distrito de Zamboanga. 

1.» • 
sado taj- arrienda Pür ê  t é rmino do tres años el arbi tr io arriba espre-
^Se:in n 0 e^t'P0 011 progresión ascendente do trescientos nueve escudos, 

novecientos veinte y siete escudos en el tr ienio, cuyo pormenor se 

espresa á cont inuación en los tipos parciales que á cada partida de tierra 
corresponde. 

La primera compuesta de siete cávanos de semilla en el partido de 
Cabatangas, bajo el tipo de ciento doce escudos anuales. 

La segunda de nueve cavanes de semilla en el barrio de Baliuasan, 
bajo el tipo de ciento sesenta , y un escudos anuales. 

La tercera de des cavanes de semilla en la visita de Boalan, bajo 
el tipo de treinta y seis escudos anuales. 

2. a Se admi t i rán proposiciones por cada una de las partidas de 
tierras citadas en la condición anterior, ó por todas reunidas, siendo 
preferida la proposición que abrace las tres, siempre que la cantidad 
ofrecida esceda ó al menos cubra el total importe de las que se hu
biesen ofrecido por cada una de dichas tres partidas. 

3. a Las proposiciones se p re sen ta rán al Sr, Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto , espresando con la mayor 

i claridad en letra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la Te
sorer ía general de Hacienda públ ica , ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de cuarenta y siete 
escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la propos ic ión . 

4. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirk 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de \\'\&z 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mojor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus postaras, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

5. * Con arreglo al art. 8.° de Ins t rucción aprobada en Real ó r d e n 
de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos p ú b l i c o s , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuántas por este ó rden 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

6. * Los documentos de depósi to se devolverán á sus respectivos due
ños terminada que sea la subasta, á escepcioti del correspondieme 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

7. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo' á satisfac
ción de la Dirección general de Adminis t ración Local cuando se constituya 
en Manila ó del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasta 
tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja 
de Depósitos de la Tesorer ía general de Hacienda pública cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital y en la Administración 
de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestase en fincas solo se admit i rán estas por la mitad de su valor 
in t r ínseco , y en Manila ser5n reconocidas y valoradas por el A r q u i 
tecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provincia, el Gefe de 
ella c u i d a r á , bajo su única responsabilidad, de que las fincas que se 
presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas cir
cunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección., del 
ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las ac
ciones del Banco Fil ipino, no se rán admitidas para fianza en manera 
alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las úl t imas por 
no ser transferibles. 

8. » Toda duda que pueda suscitarse 
solverá por l o que prevenga al efecto 
Febrero de 1852. 

9. a En el té rmino de cinco dias después que se hubiere notif i
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
garse la correspondiente escritura de obl igación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de tener que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escri tura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Ins t rucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero do 1852, que á la letra es como s igue :—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se seña le , se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación se rán :— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presen tándose proposición admisible para 
el naevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio del primer r ema tan te .» Una vez otorgada la escri
tura se devolverá al contratista el documento de depósi to , á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

10. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo-, 
nará precisamente en plata ú oro y por tercios de año anticipa
dos. En el caso de incumplimiento de este a r t í c u l o , el contra
tista perderá la fianza, en tend iéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del terc io , abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en méta l ico , en el improro-
gable término de dos meses , y de no verificarlo se resc indirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

11. El contrato se en tenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la ó rden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 

en el acto del remate se re-
la Real Ins t rucc ión de 27 do-

http://contrato.se
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y bás tan les á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

42. La autoridad de la provincia, íes gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Adminis t ración, p res tándole cuantos axilios pueda necesitar para 
llevar h efecto su contrata, procurando esfbs mismas que el asentista 
cumpla con estas dondiciones, 

13. Si el conlralistn, por negligencia ó mala fe, diere lugar á i m 
posic ión de multas y no las satisfaciese k las veinticuatro horas de 
ser requerido á ello, se abona rán tomando al efecto de' la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

i-í . La autoridad de la provincia, del modo que juzgue rass conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

45. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
ia aprobación de! Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

46. En vista de lo preceptuado en la Real ó rden de 18 de Oc
tubre de 1858, los representantes d e los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir csie contrato, si asi conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnizac ión que marcan las leyes. 

17. El contralista es la persona legal y directamente obligada. Po
d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio ; pero en tend iéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo resulien al arbitrio serk responsable única y directamente 
el coutratisla. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común , 
porque su contrato es una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista nombre subarrendadores, da rá 
inmediatamente cuenta ai Gefe de la provincia, acompañando una rela-
pion nominal de el los, para solicitar y obtener los respectivos t í tu los . 

18. Los gastos do la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la escritura, asi coma los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 

19. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 
la condición G.», deberá a c o m p a ñ a r s e , por duplicado, el plano de la si
tuación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

20. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá ¡jor la via contencioso-administrativa. 

Manila 24 de Julio de 1869. —Pedry Orozco Riera. 
MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. , 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por t é rmino de 

tres años el arriendo del arbi tr io de las tres partidas de tierras co
munales, situadas en Cabatangas, Baiiuasan y Boalan del distrito de 
Zamboanga, por la cantidad de escudos (E ) anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el n . 0 . . . de la 
Gaceta del dia. . . . del que me he enterí ido debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 41 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia. — Dujua. 4 

SECRETARIA D E LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del Excmo. Sr. Intendenle general de Hacienda publica, se 

avisa al público que el dia primero do Setiembre próx imo, t endrá lugar á 
las doce do la mañana , anie la Junta de Reales Almonedas que so r eun i r á 
en los estrados de la Intendencia general, la venta de quince m i l 
quintales do tabaco en rama de Cagayan é Isabela por mitad, bajo las 
condiciones que se insertan en el pliego adjunto, aprobado por dicho 
Excmo. Sr. Intendente. 

Manila 24 #0 Agosto de 1869. —Por acuerdo de S. E . , Fraricisco Rogent. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DB COLECCIONES Y LABORES DE TARACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta con destino á la exportación de quince mil quintales de 
tabaco rama de Cagayan é Isabela por mitad. 

1." La enagenacion de los quince mi l quintales se dividirá en quince 
lotes iguales de á mil quintales, numerados del 1 al to y clasifica
dos cada uno de ellos en esta forma: 

DE CAGAYAN. DE ISABELA. TOTAL. 

De 1.» clase. 
» 2.a i d . 
» 3.» i d . 

50 
200 
250 

50 
200 
250 

100 
400 
500 

500 500 1000 
2. a La Adminis t rac ión se compromete á no vender en almoneda 

n i remesar á otros mercados ninguna otra cantidad de tabaco en 
rama hasta Noviembre p r ó x i m o . 

3. a El tipo para abrir postura á la enagenacion de cada lote será 
el de cincuenta escudos y cincuenta cént imos de escudo por quintal . 
Se desecha rá en el acto del remate toda proposic ión que no cubra 
el t ipo. 

4. a El pago de los lotes que resulten rematados deberá efectuarse 
en metál ico en la Tesorer ía Central dentro de los tres dias siguien
tes al de la subasta. Sin embargo, se admi t i rán dos terceras par
tes en pagarés al plazo máximo de noventa dias, siempre quo se 
hallen garantidos á satisfacción de la Intendencia general con dos 
firmas respetables, una la del tirador y otra por aval ó por endoso, 
pero al importe de estos paga ré s debe rá aumentarse el respectivo 
in t e ré s k razón de 8 p.0|o anual con que actualmente descuenta el 
Banco Fil ipino los valores de comercio. 

5. * Todo el tabaco se en t r ega rá empacado en tercios de cuatro y 
dos quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y abrigo 
de saburan. 

6. a Con presencia de la carta de pago que espedi rá la Tesore
r ía Central se facilitará ó M e n al Almacenero del ramo para que en
tregue el tabaco al interesado, quien lo rec ib i rá á su completa sa
t i s facc ión , pudiendo abrir el tercio ó tercios que [guste para com

parar la calidad y cíase de su contenido, pero en este caso seri j , 
su cuenta el reempaque de los tercios que se abran. 

7. a Las partidas de tabaco que se adquieran en vir tud de esta veJ 
han de ser destinadas precisamonte para exportarse, bajo las regJJ 
generales, al otro lado del Cabo de Buena Esperanza, obligándoa 
el exportador con documento especial que espedi rá al efecto, á p ĵ 
sentar en el t é rmino de dos años , á contar desde la fecha de la 
trega, la certificación del Cónsul üspañol residente en el punto á 
se destine el a r t í cu lo , en que acredite su llegada y desembarque^ 
la misma cant dad que á bordo del buque «onduc tor fué recibido. 

8. a Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionadoi 
á sat isfacción del comprador, quien podrá pesarlos si gustare ani-'j 
de su salida de los Almacenes: en la inteligencia de que una va 
entregado, no se admit i rán reclamaciones de ninguna especie. 

9. a El tabaco se conse rvará en los Almacenes de la Renta hasij 
que sea conducido y custodiado directamente á bordo del buqued 
que deba embarcarse. 

10. Las proposiciones se p resen ta rán firmadas al Presidente de i 
Junta en pliego cerrado y estendidas bajo la forma precisa que sé J 
presa en el modelo colocado al final de este pliego, ¿in cuyo requi, 
sito no serán admitidas. En el sobre del pliego se indicará el noif 
bre ó la razón social del proponente. Dichas proposiciones estapj 
redactadas en papel del sello tercero y la oferta que en ella se hagl 
se espresará en guarismo y en letra clara y legible por escudos 
cén t imos de esetido. 

11. Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará numer| 
ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos los pliegos, 
podrán retirarse bajo n ingún prelesto, quedando sujetos á las conse 
cuencias del escrutinio. 

12. Á los diez minutos de recibidos todos los pliegos que se hayai| 
presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio do las pro; 
posiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando de 
una de ellas nota el actuario. 

13. Si resultasen, empatadas dos ó mas proposiciones que saanlaj 
mas ventajosas , so abrirá l icitación verbal por un corto término, 
fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicím. 
dose el remate al que mejore su propuesta. En el caso de no quera 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposicicnes mas ventajosai 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel 
de ellos cuyo pliego tenga el numero ordinal menor. 

14. No se admi t i r án reclamaciones ni observaciones de ningún 
ñ e r o r lativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta de !a subasta, qiJ 
firmarán los Sres. de la Junta, y en tal estado unida al espedienlj 
de su. razón se e levará por el Sr. Presidente á la autoridad que hayl 
de aprobarla, la cual no podrá demorar su sanción, siendo de a 
cuenta y cargo los perjuicios que se irroguen en caso contrario. 

16. Los compradores sat isfarán á prorata al Escribano de Hacienda 
los derechos que correspondan é importe del papel. 

Manila 24 de Agosto de 1869.—El Administrador Central, Rann 
Antcn io Couder. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sres. Presidente y l ocales de la Junta de Reales Almonedas. 

El que suscribe se compromete á adquir ir . . . . lotes de tsbaco 
rama al precio de E . . . . por quintal , su je tándose á las condi' 
ciones que abraza el pliego de su razón publicado en la Gacela. 

Manila de de 1869. 3 

^1 

I 
I I 

H 
Bine 
(juia 
5. 

Por decreto del Excmo. é l imo . Sr. Intendente general, so avisa i 
público que el dia cuatro de Setiembre próximo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se r eun i r á en los Estradofl 
de la Intendencia general, y en las subalternas de las provincias 
Cagayan y la Isabela, se sacará á subasta la contrata de conducciúi 
á los Almacenes generales de esta capital del tabaco que so cosecb» 
en las citadas provincias, bajo tipo reservado, y con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta n.0 173, correspondieDtt 
al juéves veinticuatro de Junio y ar t ículo adicional, que también st 
inser tó en la Gaceta n." 186, correspondiente al miércoles siete díj 
Julio ú l t imos . Los que gusien prestar este servicio presentarán 
proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del Í 
tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo (J« 
la oferta deberá espresarsc en letra y en guarismo, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 7 de Agosto de 1 8 6 9 . — F r í m m c o Rogent. 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 
ESTADO GENERAL que manifiesta el movimiento de en 

ambos sexos en él durante la semana anterior. 

MANILA. i I 

Españoles 
Mestizos de ídem.. 
Indios. . . . . 
Chinos 

18 
3 

72 
15 

as 
- i 
ta 
>• 

21 
2 

fermos w 
á sabe'' 

15 
3 

CONVALECENCIA. 
Presbítero 1 » 
Indios. . . . . . . . . . . » * 
Mugeres 39 3 
- M nsi MiJ)Ow\iz .••.•>'w ".su;,^ láfri'tifóV a1 

Totales. . . . 148 29 23 

i 

Manila 23 de Agosto de 1869.—Ei enfermero mayor, A"^ 
Cerezo. 
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«¡ (japeM1111 <tel Cementerio general dá parte al Exano. 
ffinador y Capitán general de estas Islas, que en esta 
hn (¡"do sepultura á los cadáveres siuuientes. 
• B K M i W f r i '¿títtmh v OJIODB .üo&áu ín-v imadá &¿—.<M 

INDÍGENAS. 
pueblos. Hombres. Mugeves. P á r v u l o s . 

S r . Go-
fecha se 

TOTAL. 

a. • 
do. 

Mapo 
|:foiel. . . .... 

..•,f>.f> 

...... 
Suma, .6̂ 1 í>b : M I ; ! - : ; • -3 ... 1 

EUROPEOS. 
5 

an 
| , q 

llcáii. 
uerei 

ac 

i 

ienl« 
hay: 

ib SC 

iends 

¡inondo .• 
fape. . 
I Miguel. . . . . 

Suma. , 
Cementerio general de Paco y Agosto 23 de 1869.—P. Oavino 

'UlaReal. ^ • 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, de 
diez y siete del actual, recaída en la carta órden del Superior T r i 
bunal, se cita y emplaza á D. Eduardo Olgado, Escribano que ha 
sido, para que por el t é rmino de nueve dias, se presente k esta A l 
caldía á fin de exhibir le multa de cinco peso* que le ha sido i m 
puesta por ejecutoria reca ída en la causa n.0 1353. 

San José y Escribanía de mi cargo 18 de Agosto de 1869.—Afa-
md Blanco. 0 

rtffilfía hily ao 'foÜiiKOr. aoiecn 
RSCRIBANIA DEL JUZGADO DEL DISTRITO DE INTRAMUROS. 

Por providencia deí Sr. Alcalde mayor del distrito de Intramuros, 
recaída en los autos sobre inventarío y par t ic ión de bienes dei finado 
D. Mariano de los Santos, vecino de Pa rañaque , se cita, llama y em-
plsza k José Aquino, de dicho pueblo, uno de ios interesados en di
chos autos, pura qus en el té rmino de quince dias, desde la fecha, 
comparezca en este Juzgado a usar de su dereclio, apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Oficio de mi cargo á 23 de Agosto de 1869.—Severino Saracho. 3 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Intramurose 
recaída en el juicio de concil iación celebrado en este Juzgado entra 
D. Vicente Miñana, en represen tac ión del Cabildo Eclesikstico de esty 
Diócesis, y D. José Infante, se sacaran a pública subasta la casa -
posesiones marcadas con el n.ü 7, 9, 11 , 13 y 15, sitas en el ca 
llejon de l ís traudi , calle de Jó lo , en Binondo, bajo el tipo de tres mil qui
nientos pesos, cuyo acto tendrk lugar en los estrados del Juzgado 
el dia nueve de Setiembre próximo venidero, de nueve á doce de su 
mañana, rematándose en el mejor postor; debiéndose de advertir que 
dichas fincas producen el alquiler de cuarenta y tres pesos mensual. 

Lo que se pone en conocimiento del público para su concurrencia 
en el dia, horas y sitio a r r iba designados. 

Manila veintiuno de Agosto ele mi l ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco R . Abellana. 3 
íHJi) >n,i'-' ¡ . ., . j i ; . , . . , .. . • v . , , . . . , . „ , , . . i » • 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Intramuros, 
recaída en las diligencias de embargo y venta, por costas, de ios 
bienes de Eulalia Saquitan, se sacará de nuevo en pública subasta 
la casa de caña y ñipa con ventana de tabla, y harigues de madera, 
con cerco de piedra, y el solar en que se halla plantada, que mide 
diez y ocho varas y cinco dedos de frente, y de,fondo sesenta y 
ocho varas y inedia, el cual contiene ocho pies ó m a t 3 s de cañas -e s 
pinas, situado en el barrio de Pulo del pueblo de Pasig; cuya venta 
se verificara, en los días 3 y 4 de Setiembre p róx imo , de diez íi doce 
«el dia, en el Tribunal de mestizos de dicho pueblo de Pasig, 
con la baja de la mitad de su primit ivo avalúo, ó sea bajo el tipo 
de S 27-50. 

Lo que se hace saber ai público para su conocimiento y feoncur-
rencia de licitadores en los d ías , sitio y horas arriba designados. 

Manila 17 de Agosto de 1^2.—Baltasar de Oeampo. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor ctól distrito de Intramuros 
p diez y nueve del actual, reca ída en el incidente de pruebas de 
'os seguidos por D. Pedro Santos Alvarez, contra D. Manuel Grey y 
«mos, se cita y emplaza á este, para que por el término de nueve 

^'as, contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado por si 
P°r medio de Procurador leg í t imamente representado a fin de ser 
tincado de varias providencias recaídas en dichos autos, bajo aper-

aíit 'A111-0 ^ E ^ne no haciéndalo asi se seguirk su.stanciando dichos 
n u u ^C'dente en su ausencia y rebeldía y pa rándo le los perjuicios 
m haya lugar. 

Manila 23 de Agosto de 1869.—LMÜ Pé rez de Tagle. 2 

üon Francisco Pérez Romero, Alcalde mtoyor d&l distrito de 
íondo y Juez de primera instancia de la provincia de Manila. 

turaTri 61 presente c't0» Hamo y emplazo á D. Félix Herrera, na-
sido i Maycanan Y vecino de intramuros, hermano donado que ha 
cóntalr Sl?nt0 Doiíiingo, para que por el termino ele nueve dias, 

••'os desde la publicación de este edic ío , se presente en este 

Juzgado para oir providencia en la causa criminal n.0 123 que set 
instruye contra Higinp San Luís y otros por uso de arma prohibi
da; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar en caso contrario. 

Dado en Tondo 20 de Agosto de 1809.— Francisco Pérez Romero.— 
Por mandado su Sria., 2 

D. Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del Distrito de 
Tondo y Juez de primera instancia del mismo, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones doy fé. 

Por el presente c i t o , llamo y emnlazo al ausente Mariano J o s é , 
natural y vecino- del arrabal de Tondo, de treinta y ocho años de 
edad, mks ó menos, conocido por Ciano, soltero, de estatura y cuerpo 
regulares, color moreno, nariz afilada, boca y ojos pequeños, barba 
mucha, pelos y cejas negros, cari larga é hijo de los nombrados 
Panguen y Tuna, para que dentro del té rmino de treinta dias, conta
dos desde la fecha de la publicación de esta, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta, provincia á responder á ios cargos 
que le resultan en la causa n.0 290 que se sigue en este Juzgado 
contra el mismo oor heridas; apercibido que de no verificar su presen
tación dentro del indicado t é rmino , se seguirk la causa en su ausencia 
rebeldía , en tend iéndose y notif icándose las ulteriores diligencias en 
los estrados de este mismo Juzgado. 

Tondo 22 de Agosto de 1869.—Francisco Peres Romero.—Por man
dado de su Sr ía . , Pedro Memije. 3 

-MWftálív ». oVjij$.KtVt4iai\. swft'fcoSjiV "aoi.-.'ab-aiai'í ttb»ítr 
Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del Distrito de 

Tondo y Juez de primera instancia, del mismo, que de estar en 
en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito E s 
cribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en la causa 
n.0 62- D. Ensebio Diaz de Valencia, natural de Tambobon de esta 
provincia] y radicado en el pueblo de Arayat, de la provincia de 
Pampanga, de estatura regular, cuerpo algo robusto, color moreno, 
pelo canoso, nariz y boca regulares, para que por té rmino de nueve 
dias, contados desde la inserc ión de este edicto, comparezca en este 
Juzgado para ser notificado de una providencia, en la causa n.0 6'2 
que so sigue contra el mismo por uso do armas prohibidas, aper
cibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. . . . 

Tondo diez y nueve de Agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Pérez, Romero.—Por mandado de su Sria., Ped o Memije. 3 

Don Juan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de la provincia de Cavile. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los ausentes Sim

plicio Marcial, del pueblo de Cavile e l -Viejo , y Mateo Canaynay, del 
de Imus, de esta provincia, para que en el t é rmino de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en sus 
cárceles k contestar k los cargos .que. contra ellos resultan en ia 
causa n.0 2568 que estoy instruyendo sobre homicidio, pues que de 
hacerlo así les oi ré y ha ré [justicia, y de lo contrario sus tanc ia ré 
dicha causa en su ausencia y rebeldía y se en t ende rán , las ulteriores 
diligencias con los estrados del Juzgado, parkndoles él perjuicio k 
que hubiere lugar. 

Dado en Cavite doce de Agosto de mi l ochocientos sese.nta y nueve.— 
Juan Alvargz Quer rá .—Por mandado de su Sria., Gabriel Miranda.— 
M a r t i n José . 1 

. -

7.a SECCION. 

PROVINCIA D E BATAN GAS. 

Novedades desde el l del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
' Obras públicas.—Continúan las ele f̂ s tribunales de San José y 

Lipa y de las escuelas ds Gklaca, Rosario y Sto. Tomás. 

Precios corrientes. 
Arroz de la Cabecera, 7 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de id. , 

6 escudos 50 cénts. pico; aceite de id . , 16 escudos tinaja; cañas-
espinas de id., 10 escudos ciento; arroz de Bauan, 4 escudos 25 
cénts. cavan; azúcar de id., 8 escudos pico; cañas-espinas de id. , 
22 escudos 50 cénts. ciento; arroz de San Luis, 5 escudos cavan; 
azúcar de id., 6 escudos 50 cénts. pico; aceite de id., 16 escudos ti-
aja; algodón de id.,, 20 escudos pico; arroz de Taal, 6 escudos 50 
cénts. cavan; azúcar de id., 8 escudos pico; aceite de id.,, 20 escu
dos tinaja; algodón de id., 22 escudos pico; cañas-espinas de 
id., 20 escudos ciento; arroz de Lemery, 4 escudos 50 cents, 
cavan; azúcar de id., 6 escudos 50 cénts. pico; aceite de id,, 16 
escudos tinaja; algodón de id., 20 escudos pico; cañas-espinas de 
id., 16 escudos ciento; arroz de Balayan, 7 escudos cavan; azúciar 
de id., 3 escudos 75 cénts. pico; aceite de id., 32 escudos tinaja; 
algodón de id., 14 escudos pico; cañas-espinas de id., 11 escudos 
ciento; arroz de Lian, 4 escudos cavan; cañas-espinas de id., 4 
escudos ciento; arroz de Nasugbú, 5 escudos cavan; cañas-espinas de 
id., 4 escudos ciento; arroz de Lipa, 4 escudos cavan; azúcar de 
id. , 5 escudos pico; cañas-espinas ¡de id., 16 escudos ciento; arroz 
de S. Juan, 6 escudos cavan; azúcar de id., 6 escudos pico; cañas-
espinas de id., 2 escudos 50 cénts. ciento. 
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MOVIMIENTO MARÍTIMO. 
Buques entrados. 

De Manila, vapor tMendez Nuñez> en lastre; al puerto de 
la Cabecera. 

De Balangas, id. tMendez Nufiez» en id.; al id. de Lemery. 
Buques salidos. 

Para Manila, vapor «Méndez Nuñez» en lastre; del puerto de 
la Cabecera. 

Para id., id. «Méndez Nuñez» en id.; del id. de Lemery. 
Batangas 14 de Agosto de 1869.—Miguel Sanz. 

PROVINCIA DE CAMARINES SUR. 
Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 

Salud piiblica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se ocupan los naturales en el trasplante de los se

milleros de palay mas adelantados y en el cultivo de terrenos 
para continuar dichos trasplantes. 

Obras públicas. — Se ocupan en la reparación y terraplén de 
las calzadas que han sufrido deterioros con las fuertes lluvias 
de los dias anteriores. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á 

las Escuelas de esta provincia en el mes de Julio último, for
mada en vista de los datos que han remitido á esta Alcaldía-
Inspección provincial de Instrucción primaria los respecti
vos maestros á saber: 

P U E B L O S . 

a »-»• 55 
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• " BíS 
L 2. e- ® 

ra 

•O 
a 

¿ 5 2 o •? 
C o c 
3 

2 S 
a i . 

OBSERVACIONES. 

N.n Cáceres. . 615 

Milaor 

S. Fernando. 
Minalabag... 
Bula 
Baao 
Nabua 
Iriga 
Boj í 
Bato . . . 
Canaman . . . 
Maga ra o 
B o m b ó n . . . . 
Quipayo. . . . 
Galabanga.. 
Sagnay 153 
S. José. 
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106 
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65 
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81 
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Lagonoy 159 
Caramoan 120 
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46 
19 
77 
20 
22 
20 
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94 
42 
56 
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82 
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56 

8 160 

128 
57 
78 
52 
89 

116 
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48 
35 
55 
40 
32 
96 
31 
68 
82 

Los niños que salieron despedi
dos interinamente por padecer 
enfermedad contagiosa con arre
glo al artículo 5.° del Regla-
mentó. 

Id • 

Idem. 

Idem. 

22* 

Gamal igán . . . 
Libmanan . . . 
Sipocot 
Lupi 
Ragay 
Manguirin. . . 
Tinambac, . . . 
Siroma 
Goa 
Tigaon 
Pili 
Mabatobato . . 
Pamplona.. . . 
Pasacao 
Gainza 

Los niños que salieron des
pedidos interinamente por pade
cer enfermedad de terciana. 

42 
, 61 
, „ „ 10 
», >> 9. 
, „ M 1 8 
» »» »5 9 
, „ „ 10 
, „ „ 10 
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, yi 65 
, „ „ . U ; „ 
, „ „ 40 
Precios corrientes. 

Aceite del Partido de Vicol, 14 escudos tinaja; abacá de id., 
14 escudos pico; arroz de idem, 3 escudos cavan; palay de 
id., 1 escudo 50 cénts. id.; cocos de id., 5 escudos ciento; Cacao de 
Mem, 6 escudos ganta; aceite de Rinconada , 18 escudos tinaja; 
abacá de id., 13 escudos pico; arroz de id., 4 escudos 68 cénts. ca
van; palay de id., 2 escudos id . ; cocos de id., 2 escudos 50 cénti
mos ciento; cacao de id. , 4 escudos 40 cénts. ganta; aceite de 
Lagonoy, 18 escudos tinaja; abacá de id., 14 escudos pico; arroz 
de id., 5 escudos cavan; palay de id., 2 escudos id. ; cocos de id., 
2 escudos 50 cénts. ciento; cacao de id., 9 escudos ganta. 

: •• «.t i ! i 
MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buques entrados. 
Dia 5 Agosto. De Iloilo, berganiin-golota «Ilonga» con sal. 
Id. 7. De id., goleta «Concepción» con id. 

Nieva Cáceres 12 de Agosto de 1869.—Miguel Valdecañas. 

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 
Novedades desde el dia 4 al de la ¡echa. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.— Se benefician abacá, aceite y demás productos et 

peciales de la localidad. 
Obras públicas.—Siguen ocupando la recomposición de piw 

tes y caminos. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes por término medio. 
Abacá de Daet, 17 escudos 50 cents, pico; arroz de id . , 4 escu. 

dos cavan; palay de id., 2 escudos id.; aceite de id. , 6 escudos tinaja, 
cacao de id., 150 escudos cavan; abacá de Talisay, 17 escudos piC(,! 
arroz de id., 7 escudos cavan; palay de id., 3 escudos id.; aceite I 

•id., 18 escudos tinaja; abacá de San Vicente, 17 escudos pico; arroz 
de id., 6 esecudos cavan; palay de id., 3 escudos id; aceite de id., ^ 
escudos tinaja; cacao de id., 200 escudos cavan; abacá de Indan.lg 
escudos pico; arroz de id., 3 escudos 50 cénts. cavan; palay de id.,j 
escudos 50 cénts. id.; aceite de id., 9 escudos tinaja; arroz de Pj. 
racale, 5 escudos cavan; palay de id., 3 escudos id . ; aceite deid.4 
12 escudos tinaja; oro de id.," 20 escudos onza. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque salido. 

Dia 6. Para Manila, bergantin-goleta «Cármeni con abacá; d 
puerto de Daet. 

Daet 11 de Agosto de 1869.-—El Gobernador, Eduardo Fontan. 

PROVINCIA DE C A V I T E . 
Novedades desde el dia 9 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Los naturales preparan los terrenos para los pri-

meros semilleros del palay. 
Obras públicas. — Se ocupan los polistas en las reparaciones 

de puentes y calzadas. 
Hechos ó accidentes varios.—Según parte del Gobernadorcillo 

de Cavite el Viejo, entre 10 y 11 de la noche del dia 9, fní 
muerto de balazo el Teniente del barrio de Binacayan D. Franr 
cisco Mata, por dos individuos que fueron citado» por dicho Te
niente en la calzada real que dirige al pueblo. 

Precios corrientes en ludan, Maragondon y Naic. 
Cacao, 4 escudos ganta; arroz, 5 escudos 50 cénts. cavan; palay, 

3 escudos idem. 
MOVIMIENTO -MARITIMO. 

Ninguno. 
Cavite 16 de Agosto de 1869.—El Gobernador, Litis Orad. 

PROVINCIA DE A L B A Y . 

Novedades desde el día 4 al de la fecha. 
Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Se reúnen materiales para construir un badén 

en' Caraalig. Se sigue trabajando en los demás pueblos en las 
obras espresadas anteriormente y tan pronto como queden pose
sionados los nuevos Gobernadorcillos se acordarán las obras que 
cada localidad debe emprender con el servicio personal. 

Novedades.—Ninguna. 
Precios corrientes en la Cabecera. 

Abacá, 15 escudos pico; arroz, 5 escudos cavan; cacao, 3 escudos 
ganta; palay, 2 escudos 50 cénts. cavan; aceite, 4 escudos ganta; 
bejucos partidos, 4 escudos mil; ñipas tejidas, 2 escudos ciento. 

Albay 11 de Agosto de 1 8 6 9 . — F e c e d . 

O B S K R V A T O R I O M B T B O R O I . Ó 6 I C O D R I . A T K N B O M U N I C I P A L DS U A N U . f c . 

Observaciones del dia 24 de Agosto de 1869, 
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3 t. 
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H i l a d o 

del c i e lo . 

7Í>3'36 26x2 95 91'8 23'0 N. galeno. 

53,6S 28'4 90 iS i 'S 2 3 ' í NO. ventolina. ;c. celaj. 

fl3M8 30'1 85 ,75*5 23-1 OJÍO. flojo. 

D. neb.3 Jrag* 

» 

Rizada I d . nub.0, 

51'81 30^3 85 78'0 23'2 ESE. galeno. Cubierto.1 
Temperalura máxima del dia 30'4 
Idem mínima idem 24'0 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 7'5 uíilímelros 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

BIIS'OXDO.—IMPRENTA DE B , GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGÜE, 6. 


